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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE

78 MADRID NÚMERO 11

EDICTO

En este Juzgado se siguen autos de procedimiento juicio verbal (desahucio falta
pago-250.1.1) número 241/2917, entre doña María Paz Maldonado González y doña Ma-
ría Aurelia Isabela Tapelea, en cuyos autos se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 258/2018

En Madrid, a 30 de octubre de 2018.—La magistrada-juez, doña María del Mar Cres-
po Yepes.

Antecedentes de hecho

Primero.—Por el procurador de la parte actora, don Javier Hernández Berrocal, en
nombre y representación de doña María Paz Maldonado González, formula demanda de jui-
cio verbal contra la demandada doña María Aurelia Isabel Tapelea, en reclamación de can-
tidad de 8.700 euros.

Fallo

Estimo íntegramente la demanda formulada por el procurador de los tribunales señor
Hernández Berrocal, en nombre y representación de doña María Paz Maldonado González,
contra María Aurelia Isabela Tapelea, y, en su mérito, condeno a la demandada al pago de
la cantidad de 8.700 euros, más intereses, conforme al fundamento jurídico cuarto. Con ex-
presa condena en costas a la parte demandada.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de apelación, en el plazo de vein-
te días, ante este Juzgado, para su resolución por la ilustrísima Audiencia Provincial de
Madrid (artículos 458 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil), previa constitución
de un depósito de 50 euros, en la cuenta 2439-0000-03-0241-17 de esta oficina judicial, de
la cuenta general de depósitos y consignaciones, abierta en Banco Santander.

Si las cantidades van a ser ingresadas por transferencia bancaria deberá ingresarlas en
la cuenta número IBAN ESSS 0049 3569 9200 0500 1274, indicando en el campo “bene-
ficiario” Juzgado de primera instancia número 11 de Madrid, y en el campo “observacio-
nes o concepto” se consignarán los siguientes dígitos: 2439-0000-03-0241-17.

No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (Ley Orgá-
nica 1/2009, disposición adicional decimoquinta).

Así, por esta sentencia, lo pronuncio mando y firmo.—La magistrada-juez.

Publicación

Firmada la anterior resolución es entregada en esta Secretaría su notificación, dándo-
se publicidad en legal forma, y se expide certificación literal de la misma para su unión a
autos.—Doy fe.

Y para que sirva de notificación a doña María Aurelia Isabela Tapelea, expido y firmo
la presente en Madrid, a 29 de junio de 2020.—El letrado de la Administración de Justicia
(firmado).

(02/15.596/20)
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